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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............... afio 50 ptae.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 " 60 "
^‘ranjero: " 22'50 " <5 " 90 "

licitarán criPc,0°c®- cuyo pago es adelantado, se so 
sita en l-nu a .^dirección del Hospicio Provincial, 
donde..^“^ccimiento, Pignatelli, núm. 99; 
nistrafiv Cr r dirigirse toda la correspondencia admi 
nistrativa referente al Boletín.
Dorar¡^e fuera Podrí» hacerse remitiendo el importe 
P°J Giro postal o Letra de fácil cobro.
cada-11 “raaS-q-jC conten8an valores deberán ir certifi 

y dirigidas a nombre del citado Subdirector.
"idos cua7rA°a- quea rcclamcn después de transcu- 
virán a1 lr° dcs(,c 8U publicación, sólo se ser- 
del afio ,pre?’° dc venta, o sea a 35 céntimos los 

ah0 corr'ente y a 65 los de anteriores

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. AJ original 

ecompafiará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

E) Boletín Oficial se halla de venta en la I»- 
prenta del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

íj^rló^d” *n?a Pentnenl*. adyac cea, Canarias y te- ¿

«vil). Kaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código *
Ijlg ,11 * I

Su.Ti?oi*Pfid00ñn,Ldel G^.iorno "on obligatorias para la capital de t 
le¡Ae.BpQÍ" Para 2 Pablic*° Oficialmenio en olla, y desdé cuatro A 

““vlembre de IW)06™6'' pueblos,ie lamisma provincia. (Ley do 3 ?

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban esta 
Bo l e t ín  OFtOIAL, dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio <e 
oosttimbro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán. " .•’jo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números de .te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarte al final 
de cada semestre.

^.^ARTE o f ic ial
s. M k* XIn (T D.1 i e la ^ona Victoria Eugenia Su Alta ’ ’

-------- - ---------- kGaceta 21 ngoslo 1929.)

_ SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DEL EJERCITO 

l-ta d 30 de 
^'•fgaciones de J laciend > i" •e8d |):U ií ,n8resar en las 
dc hl ' ""la militar na í kSn ,?POrte dcl pri,uer i,,az" 
actual y agregados a! ,mismo." "S ln°ZOS dcl reemPlaZf)

Núm. I65.
"^^cibiíhs.En^eMiíi ¡"numerasos petício- 

’^acitSn para •u-no-or ni1ster,l,) solicitando auto- 
tl,,? l/dd vio-cn .,a los ,>e»eficios del capí- 

S- M. el Rey ( । ainento de Reclutamiento, 
Sc <iini)líe hasfa ‘.i ' 1 SC 'V1 servido disponer 
Perído leo-.i' ' ' c 3° (lc septiembre próximo el 

Hacienda d ,ner<;sar e» las Delegaciones 
yuota militar par-i'f ’̂í16/161 pfrimcr Plazo dc la 
actual y aorp.-í u ,s OS mozos del reemplazo 
(€ '"evisión n ^7 ?* 111,8,110 ^0 procedentes 
l11' «Kundi .f"' haber ccsado ™ bis prorrogas 
bl,índ,, 'licitar '] (1U.e tirv'e'-an concedidas, dc- 
sm-viciu, de I l®sibmielicios de reducción dd 

s gobernadores militares respec

tivos, hasta e! I5 de octubre siguiente, no siendo 
atendidas las instancias que se presenten después 
•de la indicada fecha.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid. I4 de agosto de I929—El Ge
neral encargado del despacho, Antonio Losada.
Señor... •

( “Gaceta" I7 agosto I929).

Ministerio de Fomento

R-HAL ORDfíÑ disponiendo que durante la ausencia de esta , 
Corte dcl Ministro de este Depart.imento. quede encarga
do dcl despacho ordinario de los asuntos del mismo el 
señor don Rodolfo Gdabert y Viana, Director general 
de Obras públicas.

'Núm. 271.

l inio. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 1." dd Real decreto de 4 de diciembre de 
1925.

S, M. el Rey (q. D. g.) lia teqido a bien disponer 
que durante mi ausencia de esta Corte quede vuestra 
ilustrisima encargado del despacho ordinario de los 
' simios de este Ministerio.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a Vi I. mu
chos anos. IMadrid, 16 de agosto de 1929>—<Ben- 
jumea..
Señor I). Rodolfo Gclabcrt y Viana, Director ge

neral de Obras ])úblicas:
(ÍGaceta IR agosto 1929).
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Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

REAL ORUEN resolviendo expediente para proveer, me
diante concurso, las Auxiliarías de la (Sección de Letras, 
vacantes en los. Institutos nacionales de iSegunda enseñanza 
que se mencionan.

Nú ni. I.292.
-Ihno. Sr.: En el expediente instruido para pro

veer, mediante concurso entre Auxiliares nume
rarios, Auxiliares repetidores y Ayudantes nume
rarios, las Auxiliarías de la Sección de Letras, va
cantes en los Institutos nacionales de Secunda 
enseñanza de Calatayud, Ciudad Real, El Ferrol, 
Las Palmas, Manresa. I'ortosa y Zafra, la Comi
sión jiermanente del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente informe:

“Resultando que dentro del plazo señelado en 
la Real orden de convocatoria han solicitado 
tomar parte en el concurso los señores 1). Jaime 
Cardoner Negué, D. José María Domínguez Gui- 
larte, D. Trinidad desalmases Valí. D. Juan Sa- 
lanueva Ochoa, 1). Antonio Mendoza Montáchez, 
I). Felipe Rubio Pi(]ueras, D. Antonio Jaime \ i- 
líares Méndez. D. José Martínez Aguado y don 
Juan Millares Carbó: ,
‘ Resultando que el Sr. Cardoner Nogué es Ayu
dante numerario del Instituto de Reus, Sección 
de Letras, con antigüedad de 16 de junio de I92S. 
y que solicita con' preferencia la Auxiliaría de 
Tortosa.

Resultando que el Sr. Domínguez Guilartc es 
Ayudante numerario de la Sección de Letras del 
Instituto de León, con antigüedad de 16 de juijo 
de I928 y que pretende en primer lugar la Auxi
liaría deí Ferrol:

Resultando que el Sr. Dalmases Valls es Ayu
dante numerario de la Sección de Letras del Ins
tituto de Barcelona, con antigüedad de 5 de fe
brero próximo pasado, y qüe pide con preferencia 
la Auxiliaría de Manresa :

Resultando que el Sr. Salanueva Ochoa, Ayu
dante interino de la Sección de Letras del Insti
tuto de Las Palmas desde 1 de octubre de I923. 
tenia solicitado en el pasado octubre, fecha en 
que se cumplía los cinco años de servicios como 
Ayudante gratuito, el nombramiento de Ayudan
te' numerario que le fue concedido por la Supe
rioridad en I3 de marzo último, según informa el 
Negociado, razón por la cual no aparece este nom
bramiento en la hojíi de servicios del interesado, 
y que solamente aspira a la Auxiliaría de Dtis 
Palmas:

Resultando que el Sr. Mendoza Montáchez ha 
sido Ayudante numerario de la Sección de Letras 
del Instituto de Cáceres, con antigüedad de 16 de 
junio de I928, cargo en que ha cesado por haber 
sido nombrado Catedrático interino del Instituto 
de Za'íra, y que solicita exclusivamente la Auxi
liaría de este mismo Centro.

Resultando que el Sr. Rubio Piqueras, en lugar 
de la correspondiente hoja de servicios, presenta 
testimoniales del Arzobispado de Toledo, y que de 
la instancia del interesado se deduce haber sido 
Ayudante numerario de los Institutos de Badajoz 
v Toledo y Auxiliar de Idiomas del de San Se
bastián. cargo en que cesó, por excedencia, ha
biendo sido declarado más tarde incurso en el ar

ticulo 1/1 de la ley de Instrucción publica, I
110 haberse posesionado de la plaza que se ( 
cedió a solicitar el reingreso en la en sena ir 
que aspira en primer lugar a la Auxilian
Ciudad Real: ' , a v 1i-

Resultando que el Sr. Villares Mendez , 
dante interino de la Sección de Letras de * "a u X¡- 
to de Nioya y que solicitó con preferencia la teS; 
liaría de Guadalajara. incluida entre las vacan

Resultando que el Sr. Martínez Aguado eS. -.y, 
dante interino de la Sección de Letras de 
tuto de Manresa y solicita en primer lug I 
Auxiliaría de este mismo Centro: _.j(|o

Resultando que el Sr. Millares Garbo 
Ayudante numerario del Instituto de Las 
Sección de Letras, habiendo cesado en este 
por haber sido nombrado Profesor de, Lñ1 
del Instituto de Arrecife, y que solicita ex 
vamente la Auxiliaría de Las Palmas: , .fl,

Rasultando que la Sección y el Negociad1 
rrespondiente informan que de los aspiran!f 
sentados, los señores Cardoner Nogué, Don” 
Guilarte y Dalmases Valls reúnen, de niod"^^^ 
pleto, las condiciones señaladas en la cü,n."]Liti(l<’ 
ria: que el Sr. Salanova Ochoa debe ser 
al concurso, aunque no figura en su hoja 1 
vicios el nombramiento de Ayudante num1 
y que los restantes concurrentes deben 
minados por no reunir los requisitos sem ■ 
en la convocatoria:

Vistos en Real decreto de 24 de diciembre f|e y 
la Real orden de 31 de diciembre del misino , 
la Real orden de 7 de febrero próximo pasado-

Considerando que los Sres. Cardoner Nog”^!? 
mínguez Guilarte y Dalmases Valls. por ■''^e!1 , 
dad de Ayudantes numerarios de Instituto- 
las condciones señaladas en la expresada ReJ .s(), í 
de 7 de febrero último para aspirar, .].or con1 
las Auxiliarías de Letras ya mencionadas: ¡c¡<r

Considerando que si bien en la hoja de sl' ijcióf 
del Sr. Salanueva Ochoa 110 se expresa su coi c]]1. 
dti Ayudante numerario de Instituto, debe, c()ir 
bargo, ser considerado como tal y admitido. 5o- I 
secuenca, a este concurso, ya que oportunam^ cllal 
licitó el nombramiento para dicho cargo, * 
tenía indiscutible derecho desde octubre 1 1 ^,rvi , 
en que se cumplimieron los cinco años ' ^jaii11' 
cios prestados por el interesado como ■ e 
gratuito, habiendo obtenido de la Superé” 
I3 de marzo último dicho nombramiento • 

Considerando que el Sr. Mendoza '.’^tit11^ 
fue nombrado Ayudante numerario del , 
de Cáceres el 16 de junio de I928. y <ji>c '(|(| C 
cesó en este cargo por haber sido nonih’ 
tedrático interino del Instituto de Zafra^ |1](lt,iv 
bargo este hecho no debe considerarse iqui^ 
suficiente para privarle de los derechos 
dos al ser noml)rado Ayundante numei;1 p-ib 
lo cual se le ha de reconocer con capad'1 ■ 
tomar parte en el concurso:

Considerando que el Sr. Millares Garbo 
tra en situación análoga a la expuesta en e ^¡ili'1^ 
raudo precedente, en cuanto que en la 'jytto 
desempeña el cargo de Profesor del '”s l(. n, 
Arrecife, haibiendo sido anteriormente Ayu' ‘ f| ? 
merario del Instituto de Las Palmas, y <lll,r. 
gociado lo considera como Ayudante interii"-, 
-por 110 estar expresado aqueí cargo en la l"T ^li”1'^ 
vicios del interesado, debe atribuirse ésta ■ figU 
involuntaria, puesto que el citado concurre! 
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pm oí número 17 y antigüedad de 3 de octubre de 
hiav./dL en la C,UfcUl 16 de
arrLi ' । 1 “S. <le os Ayudantes interinos que, con 

'll ^eal decretodie 5 de marzo del mismo año, 
!■ .non ;| la categoría de Ayudantes numerarios:
'ta rZ! íand° el Sr< Rubio Pi^ieras no aeredi- 
en el r 3S e^didones necesarias para tomar parte 
Y sí t,U.,nCU1^0I ya ciue no Presenta hoja de servicios 
Pueden Z,n?a eS ¿el de Toledo, que no 
tario • cel)ta.rse como documento oficial reglamen- 
•expone Z’.81-86 at,ende a los datos que el iteresado 
articula 171SU1 fue declarado incurso en el 

(1- PKt ( e a Cy de Instrucción pública, perdien- 
<■'3 i nianera su condición de Auxiliar:

^WiiZr\11<0,iqUe 10S Sres- Vdiares M|éndez y 
Sustituto .“uado no son Ayudantes numerarios d’e 
^'usecuenri'," ’! S° an an.te 'uterinos, careciendo, en 

'Consider-m,i C con( ,c,°ues Para optar al concurso: 
miñón,, A. . ° 'I116 los Sres, Cardoner Nogué, l)o- 
MonUcLZ a,‘te’ 1)al'uases Valls y Mendoza 
Auxilíame ui ^^'tadó. en primer lugar las 
rrol. Maúr Z Institutos de Tortosa, El Fé- 
‘P^'dcn •Ki;1,?!1- -Y Za|ra. respectivamente, las que 
F^ousidc-r-n 'CarS€ s’’,1 dificultad alguna: 
r*diares (\’ i V1 due los Sres. Salanueva Ophoa y 
•'aria del ‘in'-o lan solic'tado exclusivamente la Auxi- 
uuposibiii(1 íS i11110 de Las Palmas, y que dada la 
10s concurront comPlacer las inspiraciones de am- 

.‘Vl’ción de 1 ; Se hace Preciso acudir a alguna 
n11?1,011' ya aiPJ Ci eíncÍa’ ,a fíuc a juicio de esta Co
establece .^l L Real orden de convocatoria nada 
, el cargo de A l^^'cuLr. debe ser la antigüedad 
e|;to' el Sr a |Ayudante numerario, bajo el cual con

superioridad en 9res Capbó se halla en situación de 
e'es aquél, en /ey?10 í ?.r- Salanueya Ochoa, 
'"'os que pasn a citada relación de Ayudantes in- 

f, Ydad de j da ni,m,era,uos. figura con la anti- 
lí nonibrado en de 1919’ mientras•que éste 
ÍVomose hZ 3 d5 niar,zo próximo pasado, si Por6 del añ’- 1§8 t0, tenla d2reCho a ^o desde 

a On,? 10 í|Ue antecede, esta ■Comisión onina- 
f,lxi|iar de hCs”on-reia P" 'Cardoner Nogué 
?T:a L 2TOndC L€t,;^el intitulodeTo^ 
oIi Q 1) t  • • , muuguez Guilarte, del de El E» n ‘"'udadde Dalmascs Valls del de M 

vL
Mé^RuL^Eras DeAnrC"-rS0T “ ,os

' ^^Real6 '^^Sttutos de“Satáyu^y

Iít "’.serto ítamen' se' ha «V°1ifonnándose Cün el

S SR° ,SC V"'" reSOlVer COm° «’
^■0 V di - orden lo digo a V 1 ^ad^r'^^^tos. Di¿s guaje a V^T SU "’^dmen- 
Vtklor (Lfl de julio de 1929A

^eñor jy 
ttodar’^ “ * Enseñanza superior y se-

(IGaceta 18 agosto 1929).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

PEAL ORiDE^N cncomendiando a una Comisión técnica, 
constituida en la forma que se indica, la determinación de 
la tarifa mínima a que "Se refiere el apartado 5.° del ar
tículo 2.” de la Ley de 14 de mayo de 1908.

'Núm. El32.

limo. Sr.: La tarifa de primas como precio de la 
garantía del asegurador sobre los riesgos que cubre 
constituye la más esencial de las bases del Seguro, 
tanto en orden a la solvencia de las Empresas como 
jxira la eficacia cjel contrato y estricto cumplimiento, 
llegado el caso de siniestro. "

Pero 'toda prima racional de seguros, además de 
’' P1 esentar el valor actual del riesgo, comprende el 
coste de producción de la póliza, integrándose, en tal 
concepto, de los gastos de adquisición y administra- 
1 ión de los negociós, asi como del beneficio que debe 
reportar al asegurador.

Dos tendencias opouestas se producen, natural
mente, en el mercado de seguros: una, que tiende a 
elevar progresivamente las primas en busca de una 
mayor ganancia para la entidad aseguradora, deter
minando un excesivo encarecimiento del seghro; otra 
que, por obra de la competencia entre las Empresas, 
produce un abaratamiento artificial de la prima hasta 
^•n limite muchas veces inferior al coeficiente cien
tífico del propio riesgo asegurado.

Es indudable que ambas tendencias son pertur
badoras y nocivas para el desenvolvimiento normal y 
sereno del seguro en todas sus formas. El encarecí- 
íni-cnto abusivo de las primas enrarece el ambiente de 
la previsión racional, obstaculizando la extensión pro
gresiva y fecunda de la acción aseguradora. Iva prima 
inferior a la suma de los factores que necesaria
mente han de integrarla, disminuye la capacidad 
economía y el grado de responsabilidad efectiva 
de las Empresas, poniéndolas en trance de no po
der cumplir con la perfección' necesaria las obli
gaciones contraídas con sus asegurados.

El Estado, que con tanta eficacia viene tutelando 
, el desarollo de esta clase de actividades, no puede 

* permanecer indiferente ante los peligros que para la 
economía en general del país supone la agudización 

! de cualquiera de ambas tendencias, y es llegado el 
mometo de examinar detenidamente si la facultad que

1 ‘C C aPartado 5.° <lel Artículo 2.° de la Ley de 
I 14 de mayo de 1908 a las entidades que garanticen 
t daños y perjuicios a las personas o en las cosas, en । punió .1 La tari la que han de emplear en sus opera

ciones, no resulta excesiva, puesto que por tal dispo- 
I sicion no se limita la prima máxima ni la mínima, 

qUTYrill-iea su arbitrio, aplicar a sus contratos.
J b'i 'ida dienta de la excepcional trascedencia que 

esta cuestión tiene, tanto para los aseguradores como 
’)a, .a 1 l)i’. conviene-que la Inspeción ge
neral (le Previsión cuente para su estudio con el 
valioso asesoramiénto técnico de los elementos 
mas 1 epi esentativos de ambos sectores del Se
guro nacional.

c'W''1? *as razones anteriormente expuestas, 
siguiere: f<b D- se hay^rvido disponer h

. J; . Se encomienda a una Comisión técnica, cons
tituida en ia forma que a continuación se indica, la 
determinación de la tarifa imínima a que se refiere 
el apa' lado 5.0 del artículo 2? de la Ley de I4 de 
mayo de 1908.

M.C.D. 2022
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. 2." Dicha Comisión técnica será presidida por el 
Subinspector general de Seguros y estará integrada 
por: •

a) Un Jefe de la Inspección de Seguros y Aho
rro, designado por el "inspector general de Previsión, 
y el Jefe de la Sección Actuarial.,
' b)' Dos Directores de Compañías que representen 
entidades españolas en la Junta Consultiva de Se
guros. . .

c) Un Vocal de la Junta Consultiva de Seguros 
que figure en la misma en concepto de competente.

d) Un Vocal representante de los asegurados en 
la expresada Junta Consultiva.

e), El Secretario técnico de la Inspección gene
ral de Previsión, que actuará de Secretario de esta 
Comisión.

Las personas a que se refieren los apartados b), 
c) y d) serán desigandas por la Junta Consultiva de 
Seguros y ejercerán el cargo mientras no sean susti
tuidos por la misma o dejen de pertenecer a ella.

3. ° En cada caso particular se incorporarán a la 
Comisión técnica dos Directores o Delegados de 
Compañías de Seguros por cada uno de los Sindi
catos o Comités profesionales cuyo objeto sea el 
estudio de las cuestiones técnicas relativas a la 
clase de seguros de que se trata, constituidos o 
que se constituyan, compuesto por las Compañiás 
que operan en determinados ramos y en que figu
ren, por lo menos, las dos terceras partes de las 
/Empresas inscritas en el Registró del Ministerio 
de Trabajo, y autorizadas para la contratación de 
dichos ramos. Los indicados Directores o Dele
gados serán designados libremente por los Sin
dicatos o Comités cuya representación ostenten.

•Estos representantes sólo actuarán cuando se trate 
de fijar la tarifa mínima para las operaciones de se- 
-uro<|ue sean objeto de los Sindicatos o Comités que 
los hayan elegido, y serán ponentes natos para loi - 
mular'ía propuesta correspondiente.

En a<|uellos ramos de seguro donde no existen 
Sindicatos o Comités, o en que las Compañías no 
se hallen agrupadas en Asociaciones de carácter 
técnico para la clase de seguros en que opera, el 
Inspector general de Previsión designara libre
mente los Directores o Delegados que deban 
formar parte de la Comisión técnica en repre
sentación de las Compañías de su ramo. , ■

4" Constituirán los fines de la Comisión i ec- 
nica de Seguros:
' a) Determinar y proponer al Inspector gene
ral de Previsión la tarifa o tarifas mínimas a 
adoptar para las operaciones de seguro contra los 
daños y perjuicios a las personas y en las cosas, 
a que se refiere el apartado 5." del artículo 2? de 
la ley de I4 de mayo de 19O8- .

b) Proponer las modificaciones de dichas ta
rifas, así como la derogación de las mismas en 
los casos especiales. ,

c) Acordar y proponer a la mencionada Auto
ridad las reglas y disposiciones necesarias para 
la aplicación de las tarifas adoptadas y las rela
tivas a las medidas e instalaciones que tengan por 
objeto evitar, neutralizar o atenuar las conse
cuencias del siniestro. ,

d) Estudiar y proponer la adopción de ina 
comisión máxima como retribución a los Corre
dores de Seguros.

e) Acordar y proponer las medidas y dispq- 
siieones que estime necesarias para el cumpli- 
miento/de sus fines.

5 .0 Los acuerdos Je la Comisión Técnica 
Seguros serán elevados al Inspector geneial • 
Previsión, proponiendo su adopción. . .

6 .° El Inspector ‘general dictará las 
ciones relativas a su adopción, cuando las 
procedentes, dan'do a las mismas carácter 
gatorio y la necesaria publicidad para su al’111^ 
ción y observancia dentro de los plazos qiie 
señalen. , ¿

7 .0 La Comisión Técnica de Seguros recia-- 
el Reglamento interior para su funcionam11 n ( 
elevándolo al Inspetcor general de Previsión P| I 
su aprobación y publicidad. r

8 .° Todos los informes que redacte la 
,sión Técnica deberán razonarse en todas 
partes, siendo nulo todo acuerdo que -e acf 1’ 
como propuesta que no haya sido discuriu ‘ - ¡, 
pliamente y al que no se acompañe una cxl.t3¡;. 
ción detallada de' todas las opiniones. cxpm 'J^

9 .0 La Inspección general de Previsión l' ie 
someter a información pública toda propuc^ ‘ 
tarifas que dicha Comisión Técnica someta - | 
aprobación. _ •, ];i

lo . Queda terminantemente prohibido, p* J 
multa de cantidades iguales a las contabin^ ^ 
llevar a la cuenta de pérdidas y ganancias < 
entidades aseguradoras otros gastes üe 
ción que las comisiones que resulten autori^ ^.

De Real orden lo comunico a V. I. para 
nocimiento y demás efectos. Dios guarda a 
tra ilustrísima muchos años. Madrid. 3 de -'b 
de I929.—Aunós. •
Señor Inspector general de Previsión.

(Gíicclu. IB agosto ló29)i

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL-

Continuación del Real Decreto-ley reformando 
Propiedad industrial de 16 de mayo de 1902 ) ¿o I 
glumento de 15 de enero de 1924. — (Véase d P’ 
ayer).

TITULO IV

Modelos.

CAPITULO PRIMERO
Modelos y dibujos en general.

Artículo I77. Se entenderá compren-I1^' 
este título todo lo referente al registro 
délos de utilidad, modelos y dibujos *n<'1.1^] . 
y modelos artísticos de aplicación

Artículo I78. El registro de modelos } ' 
confiere la facultad1 de ejecutar, fabricar,U'te r‘ 
vender, utilizar y explotar el objeto sobrC 
caiga; y se adquiere obteniendo un cci iC k” 
del Registro de la Propiedad Industrial. ‘ 
otorgará sin perjuicio de tercero. .p 

Artículo I79. Estas concesiones se cM tlp|. 
sin previo examen de novedad, propieda1 - 
dad. pero con llamamiento a la oposicio1'_ 

Artículo 18o. Todo aquel que con a' E 
este Decreto-ley obtenga un certifica1-n .^g(iL 
gistro de un modelo o dibujo, se halla au .
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i- y a-0 
lentes, a

de nulidad, por los Tribunales compe- 
instancia de parte interesada.

TITULO VI

Películas cinematográficas.

Art. 232, Independientemente de las garantías 
v los derechos de pro])iedad intelectual que los 
preceptos legales o Reglamentos otorguen a 
los autores literarios de películas cinema
tográficas, quedarán amparadas por el presen
te Decreto-ley de Propiedad Industrial, con su- 
jecron a lo que en él se determina, las películas 
que se produzca.h para su explotación industria!.

Art. 233. Para que las películas cinematográ- 
llcas puedan quedar protegidas por el presente 
Decreto-ley. será preciso que estén filmadas, im
Presionadas o preparadas para su explotación in
dustrial.

Art. 234. Podrán solicitar el registro de pe- 
,culas los que acrediten documentalmente ser 

Propietarios de ellas o concesionarios de su ex- 
P'otacion, por igual o mayor número de años 
que el determinado en este Decreto-ley para la 
V1gencia del registro.
. . k)s eoncesionarios de las películas son los 
lae solicitan su registro, deberán acompañar 
duct1*1^ *a autX)r*zac*ón certificada de la casa prc- 
dc ^'1 2^- T°d9 aquel (pie solicite el registro 
en Llla P^ÍGula lo hará por medio de instancia, 

! r'1 qué se consignará y acompañará:
El nombre del autor o autores de la pe-

1 ícula.
2° Paísi de origen.
3.° Certificación de haberse depositado el ar

gumento en el Registro de la Propiedad Intelee- 
tual, cuando éste no sea de dominio público

1 0 Documento acreditativo de esta propiedad. 
iLxtracto del argumento.

4.°
5.°

Título de la 
Nombre del

película.
escenóo-rafo.

8."

. lo- 
líenla.

11.

Nombres de los principales intérprete 
Metraje.
Número de partes que componen la pe

Seis reproducciones gálicas de 13 por 18. 
1 duphcado, de las principales escenas o lu- 

es de acción ; y
d i-.k Ih i1 " dÍSeñ° deila marca adoP¿da por el 
to 4 i i'' U l,ro1ductor^ de la que es obliga- 
dad , ^'^1^1^? d re^istro anteriori- 
núiner,/ '1'0"110 < e a £ellcula' consignando su

más1 <4 "i Pablantes se acompañará, ade-
de ln!i(.r|l X ? ,ntl7^rP de 'a película y certificado

" 61 Regí$tr° de ,a Prt)’

“dUrán2'-^ Las l)ehc,1,as cineniatográficas se ad- 
"amamiént., íh " S"' !>rCv,° examen, pero con 
andadas dentn) ^‘P^'CKmes, que podrán ser for
ja Dublie. 4 i i k,S qinncc ‘Has' siguientes a 
“P'oletii/ (K1.-/ C i a .^‘'natud de registro en el 
cu’nentando ’l is r V rol)lcdad Industrial", dor 
derecho 1 ■ ’/^-ones en (pie lundaijienta su solicituj l ^‘"■•arán en el '■Boletín' eon la 
líenla. ' S 1 e,nentos característicos de la pe-

El Registro de la Propiedad Industrial tendrá 
a disposición de quien lo solicite los documentos 
y reproducciones gráficas que no puedan ser pu- _ 
blicados en el “Boletín”. • ,

Art. 237. Si contra la concesión de registro 
de una película se presentara en tiempo y forma 
oposición, se dará traslado al peticionario, para 
que en el término de cinco días formule las ale
gaciones pertinentes a su derecho.

A este e'íecto. el escrito de oposición se presen
tará por duplicado.

Art. 238. Podrán alegarse coinb motivos para 
la oposición:

1 .” Tener registrada con anterioridad otra pe
lícula con las mismas características o el mismo 
título, o cuando estos elementos sean tan seme
jantes que pudieran dar lugar a error o con
fusión. .

2 .0 No justificarse con el peticionario la per
sonalidad o el derecho para solicitar el registro.

3 .0 Cuando se trate de películas cuyo argu
mento corresponda a obras pertenecientes al <lo- 
minio público y no aparezcan bastante definidas 
las características de 1a película presentada al 
registro con relación a otras registradas.

4 .0 Que el derecho aducido por el peticiona
rio sea posterior a una autorización anterior y 
vigente para explotar la misma película.

El Registro de la Propiedad Industrial, podrá 
denegar, sin necesidad de oposición, la petición 
'iormulada. cuando 1a película contenga pasajes 
.contrarios a la moral, la patria, la religión o e! 
orden público. , .

Artícuo 239. La matea obligatoria exigida pa
ra el registro de la película deberá contener, por 
la menos, un elemento gráfico y. caso de ser deno
minativa no podrá ser igual al titulo de la pelí
cula. ,

Articulo 240. Cuando el titulo de una película 
consista en una denominación en idioma extran
jero. deberá acompañarse su traducción en cas
tellano y anunciarse del misino modo en carteles 
y prograimas.

Los documentos extranjeros (pie se acompa
ñen a la solicitud, deberán ser presientados con 
una traducción literal en idioma español.

Articulo 24]. Lós.que soliciten el registro de 
películas obtenidas de obras pertenecientes al 
dominio público, además de presentar perfecta
mente definidas las características que señala el 
articulo 235. deberán acreditar especialmente 
aquél extremo, mediante certificado del Registro 
de la Propiedad Intelectual, cuando se trate de 
'-bras españolas, y de la oficina correspondiente, 
cuando la obra sea extranjera.

Si se presentase al Registro otra película ba
sada en la misma obra del dominio público, será 
l'reciso que las características sean distintas de 
la ya registrada, y el título contenga una dife
rencia notoria.

Articulo 242. La protección a la5 películas ci
nematográficas se otorga por cinco años, conta
dos desde la 'fecha de concesión del registro, re
novables por otros cinco. Esta prórroga se soli
citara mediante instancia.

Los derechos que deberán satisfacerse por el 
registro de películas serán: 50 pesetas por cada 
una de las partes qué consitituyan la película, por 
derechos de inscripción; y loo pesetas por certi
ficado de registro.
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La renovación por otros cinco años, devenga
rá loo pesetas por cada una de las partes que la 
constituyan.

I erminados que sean los primeros cinco años 
sin haberse solicitado la renovación, el registio 
será caducado.

Igualmente lo serán al transcurrir los cinco 
años de la renovación. La declaración de caduci
dad corresponde al Registro de la Propiedad In- 
dusti ¡al, y se decretara en la misma forma que 
la de las marcas.

-Artículo 243. • Los derechos de inscripción de
berán abonarse en papel de pagos al Estado al 
presentar la solicitud en el Registro, y la póliza 
para el certificado al retirar éste, lo cual podrá 
efectuarse al día siguiente de acordada la con
cesión de registro.

Las solicitudes faltas de estos requisitos, se
rán consideradas como nulas.

, Si se denegase el registro, no tendrá el soli
citante' derecho a la devolución de los derechos de 
inscripción satisfechos.

Artículo 244. , Sera obligatorio, en la explota
ción de las películas, hacer constar siempre la 
palabia. Registrada , juntamente con el número 
del registro (pie les haya Correspondido. Esta 
misma declaración se hará constar no sólo en la 
película, sino en los carteles y programas anun
ciadores.

Ai fíenlo 245- Serán considerados como casos 
de anulación de los expedientes de películas cine
matográficas :

l/' Cuando comunicada al solicitante una opo
sición no justificase su derecho debidamente.

2 ." Cuando se demuestre que la película no 
ha sudo Ilimada y preparada antes de la solici
tud del registro. •

3 " Cuando por error en la aplicación de los 
pieceptos legales se hubiera concedido el regis
tro de una película.

Cuando por virtud de reclamación formu- 
se probare un mejor derecho.
Cuando no se acompañare a la solicitud el 

de los derechos correspondientes.
Cuando la película sea contraria a la mo- 

al orden público.

4.'* 
Jada, 

5-° 
pago 

6.° 
ral o

Corresponde"declarar la nulidad a los Tribuna- 
es en os casos 2.". 3.» y 4.0, y al Registro de la 

i lopiedad Industrial en los casos 1.°, 5.0 y

TITULO VII
Infracciones en materia de Propiedad industrial.

CAPITULO PRIMERO

Idelitos. I*altas.—ómpetencia ilícita.

Artículo 246. Defraudados derechos de pr-.>pie- 
dad industrial, quien valiéndose de engaños de 
cualquier naturaleza, lesiona los adípiiridos por 
este Decreto-ley.

Son formas de la defraudación, sin perjuicio de 
cualquier otra que puedan revestir, los hechos 
perseguidos, la falsificación, la usurpación v la 
imitación.

Articulo 247. Comete el delito de falsifica
ción. quien en sus productos o en los de.otro, en 
los que por razón de su negocio, empleo o cargo 

sea; intermediario entre productor y consumi' 
dor, emplea sin consentimiento del legítimo prc- 
pietario una marca registrada, reproduciéndola 
por cualquier procedimiento íntegramente Y sin 
variante alguna. . J

Artículo 248. Comete el delito de usurpación, 
quien sin consentimiento del propietario empina 
en productos propios o ajenos, en los que P°r 
razón de su negocio, empleo a cargo sea inter
mediario. los elementos característicos de m13 
marca registrada.

En el mismo delito incurrirán los que se valgan 
de modelos o dibujos registrados por otro, o 1°^ 
que labriqúen prodúctos o exploten ])roc€diniicn' 
tos de los que se hayan obtenido j)or otros la p»' 
tente o certificado establecidos en este Decreté 
ley.

Artículo 249. Comete el .delito de usurpacié*1 
de nombre comercial o de rótulo, quien en sl1 
negocio o industria emplea nombre o rótulo dc- 
los que por otro se haya obtenido el registro.,

Artículo 250. Comete el delito de imitación» 
quien sin cometer actos constitutivos de falsifí' 
cación ni de usurpación; emplea en su negocio y 
industria marcas, modelos o dibujos no reg'¡-s' 
Irados, (pie por su parecido o semejanza con otro^ 
que lo ésten, induzcan al público a confusión so
bre Ja procedencia y legitimidad del producto (p'C 
distingan o que se apliquen.

Para la existencia de este delito no es necesa
rio (pie se pruebe la confusión, bastando con 'a 
posibilidad lógica de que pueda producirse.

Aitículo 25I. Comete el delito de imitación í*1’ 
nombre 'comercial o rótulo, quien sin cometer 'le- 
lito de usurpación enqjlea nombre o rótulo no re
gistrados, que por su semejanza o parecido c0*1 
otros que lo estén, induzcan al público a cenD' 
sión o error entre ellos.

Para la existencia de este delito no es necesa' 
rio que se pruebe la confusión del público, bas
tando con la iMsibilidad racional de que -e pr,r 
duzca.

Artículo 252. Las personas naturales o ji,r’' 
dicas que en su negocio o industria quieran en1' 
plcai su propio nombre o su denominación suca* , 
como nombre comercial o como rótulo estará" 
obligadas, si existiese otro igual registrado Pa' 
'ra negocio o industria análogos, a caracterizarlo» 
añadiendo otro apellido o elemento o denonií"a' 
ción distintiva, que permita distinguirlo del aH' 
terior.. En otro caso incurrirán en el delito (|e 
limitación, sin que obste a la existencia del misi" 1 
/.'l hecho de tratarse del nombre propio.

. Artículo 253. Integran el delito de compete"' 
cía ilícita, los hechos engañosos que sin esta1* 
comprendidos en los que constituyen los delito1’ 
de falsificación, usurpación e imitación, tiendan a 
aprovecharse indebidamente de la reputación 1,1' 
dustral o comercial alcanzada por otro, en ctia"^ 
aléete a derechos de éste adquiridos por este 
creto-ley.

Artículo 254. Los reos de los delitos da fal^1' 
cación y usurpación serán castigados con la 
de seis meses a dos años de reclusión y multa ,lc 
l.ooo a 5.000 pesetas. .

Ivos reos del delito de imitación, serán casHít"' 
dos con la pena de tres meses a un año de- rC' 
elusión y multa de l.ooo a 5.000 pesetas.

Artículo 255. Los reos del delito de comp^1""
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unAfi'1 ?aStÍg?d°-S C°'1 U
5 000 pealas reclusión y multa de Loco a 
«Xattos tos cómplices de tos delitos 
la misma „„„ Pásente titulo se les impondrá 
cuantí señalada para los autores en
ximum qUe 110 eXCeda de 105 tercios del'má- 

1"= aUloTaÜÍore°reS Se imPondrá la misma pena
>■ sin XNT'ér'i,pre en su ,imi,te mi-

CAPITULO II
"alSaS lnd,cac,ones de procedencia y de crédito

y reputación industrial.
Artículo 2c*- c • 1

Pr<)cedench“b.' j • entl'e,nde por indicación de 
gráfico en m ' es,gnacion de un nombre geo- 
A hbricaciqto 'Tí™ o.Pera de ella “mo lugar 
ducto. * ,ekd)oracion o extracción del pro- 

‘?res estableddn 1<)d0S 1OiS fabricantes o produc 
a Usu del non/hr ien. u”a ^calidad tienen derecho 
\l)rocedencii 1 Z6 a m,sma c°mo indicación 

cUi obstani<. 1 C °S P™ductos de su industria. 
■ n,,|nbre a, " antcnor. nadie podrá servirse 

fí.ductos o™ '“K-"' geográfico para aplicarlo 
def Cl,l,‘ a59 T AA <le *'t/U ll,S',r -listinto. 
J to, 'i",ic'aÓle^ '""smcus ¡mpo, lados 

, 's'Me. la ito, :cn sus marcas, de manera ^.e ? los mismos A'0'1 ‘ de Pt-reden-

^omisa? Las Aduanas de España debe-án 
J 'nercancías' extrani< a t<)d°S aq,lell<,s Productos

d" proce- 
tión 2 ,nt0 dc fabricatión éL g“r. Seográfict.
0 At Producto que eL r lOraC16n ° «trac 
, Articulo ™ ‘''‘bmto. abncad0’ elaborado

que «p'teia de la Matodi^ Í”disPensa|bk para 
do conA” Cn contradicción eL13’1,' e Procedencia 
la indNa..marca en qu” eá •Prrducto di^ngui-
ArtS " n,isma- 1”d>=ac1ón conste )■ 

e'^ticfct^=nen=ia de lo di. 

ter se hJ < c Procedeiicia cu/n'i0 existe la íalsa 
nn Iue constar en una n C°n tal caráí>- 
lln Piva ^e°gráfico conm ? Ta eI n°mbre de 
s<- ha^'y*" rendirlo enZ^ naturaleza de 
n°nibre (|1,n&tar también el h.'1- '"Vb siei.nPre que

1 e quien lo distimnie^ ( 6 res,dencia y 
ui^inguc con esa marca, en

forma tal que el consumidor advierta 1a duplici
dad de lugares, uno como de naturaleza del pro
ducto y otro como residencia de quien lo lanza 
al mercado y siempre también que el producto dis
tinguido proceda realmente del lugar que con tal 
carácter se indique.

.Artículo 264. No existe la falsa indicación de 
]>iocedencia cuando se distinga un producto con 
el nombre de un lugar geográfico que por el uso 
constante en el comercio haya adquirido carácter 
de genérico, empleándose, no ya para designar el 
origen del producto, sino su naturaleza, composi
ción o forma especial de ser.

Ln caso de duda acerca de las denominaciones 
que por razón de su carácter genérico no estén 
comprendidas entre las indicaciones de proceden
cia, decidirá el Ministerio de Economía Nacional, 
previo el informe del Registro de la Propiedad In- 
< ustnal, y los demás que estime convenientes.

La excepción a que se refiere este artículo no 
■egirá respecto a los productos vinícolas y aguas 
ni mero-medicinal es.

Artículo 265. Todos aquellos productos en cu
yas marcas o distintivos se incurra en 'falsa indi
cación de piocedencia, serán decomisados e inu
tilizados.

Los autores de hechos constitutivos de falsa in
dicación de procedencia, serán castigados como 
reos del delito de competencia ilícita, aplicándo
seles la pena que para dicho delito señala el ar- 
ticuo 255 del presente Decreto-ley. .

Artículo 206. Se entiende por indicaciones de 
crédito y reputación industrial las que se refieren 
a calidades o condiciones especiales del producto 
o del productor, al valor obtenido por la acep
tación del público o al mérito reconocido oficial
mente.

Las indicaciones inexactas ,de esta naturaleza 
contenidas en las- marcas, tales como la de que 
el producto ha sido premiado en certámenes o 
Exposiciones, recomendado o aceptado por enti
dades o ajtas representaciones. oficiales, serán 
considerados como casos de falsa indicación de 
crédito y castigados del mismo modo que se se
na a para las falsas indicaciones de procedencia.

Igualmente se considerarán falsas indicaciones 
de crédito y reputación industrial, el uso de los 
esc naos y emblemas, que determinan los aparta- 
•Íitíirr'1 • - (*e* artícul° ^37, sin la correspondiente 
í-Y Como de competencia ilícita

• AS" de..la ''‘-'--i'-rión “oro”, “plata” y 
piatmo aplicados a otros metales o aleaciones. '

TITULO VIH

Protección temporal.
no^al11!1^!26-7' ^Hced6 una protección tem- 
tente de im?A,n-ent° qU:e Pueda ser objeto de pa- 
buio o nelí 'i*210'-1 y a t<,da' luarca 0 modelo o di- 
rácter. quí fiLreneemaíOgrFf^ cua,(lnier ca- 
cionales o u, g 1 bas^ Exposiciones mterna- 
en España ' (|Ue C°n caracter oficial se celebren 

niazo ” eatahrA-'y1 temporal no prolongará loa 
n'o de la Unton S "" C' ■■lr,ÍC1',° 4 " Co

tizará “'tosAmeresadóT^1' 1""
mteresadps su derecho de prioridad 
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durante un ano. a partir de la fecha de admisioii 
del objeto en la Exposición.

Artículo 269. Los que desen gozar de esta 
protección temporal, presentarán en el Comité 
de admisión de la Exposición una instancia, con
signando en ella de modo concreto el objeto (pie 
ha de ser protegido, la: fecha de admisión por ¡a 
Junta de la Exposición, el nombre del solicitante 
y la indicación de residencia y domicilio.

Si se tratara de un invento, un modelo, un di
bujo o una pelípula cinematográfica, se acompa
ñará a la solicitud una nota explicativa por cua
druplicado del objeto expuesto, y los planos, di
bujos o •íotogra.fias necesarias para su mejor com
prensión. ,

Cuando se trate de una marca, se acompañarán 
cinco diseños de la misma con otras tantas decla
raciones de los productos a que ha de aplicarse.

Cada instancia no podrá referirse más que 
un solo invento, marca, modelo, dibujo o película.

Artículo 270. Por el Comité de admisión se 
expedirá un resguardo en (píese especilique la 
hora de entrada del depósito, el objeto del mismo 
y el número correlativo (pie le corresponda, que 
deberá ser diferente para cada modalidad. A estos 
efectos, ai Comité se adscribirá un funcionario 
del Registro de la Propiedad Industrial.

Artículo 27I. En el plazo máximo de nueve 
ifneses, a contar de la apertura de la Exposición, 
la Secretaria de la misma remitirá al Registro de 
pa Propiedad industrial tres ejemplares de las des
cripciones. notas, aclaraciones, dibujos y diseños 
presentados a la protección temporal, acompa
ñando una nota extracto de cada instancia, en que 
se consignará la fecha y hora de presentación, al 
objeto sobre el (pie reae y el nombre y residencia 
del peticionario. El cuarto ejemplar de los textos 
y dibujos, aisí como las instancias originales, se 
archivarán en la Exposición a disposición del Re
gistro de la Propiedad Industrial y para conoci- 
míento. si a ello hubiere lugar, de las autorida
des judiciales o administrativas.

Lo dispuesto en el .párrafo anterior se enten
derá para las Exposiciones que se celebren en 
España, y para las Internacionales, cuando el so- 

i licitante de una patente, marca, modelo, etc., in
vocase los beneficios de protección temporal, de
berá acompañar un certificado en el (pie consten 
de una manera expresa los mismos datos que se 
requieren para las Exposiciones nacionales y Fe
rias de muestras.
'Artículo 272. El hecho de haiber figurado una 

patente, marca, modelo, dibujo o película en una 
Exposición, no supone reconocimiento de conce
sión por parte del Registro de la Propiedad In
dustrial. La tramitación y acuerdo de la conce
sión se sujetairá a las disposiciones de este De
creto-ley.

Artículo 273. Lós expositores que hayan so
licitado protección temporal en una Exposición 
nacional o Feria de muestras deberán incoar en 
el término de un año, a contar de la admisión del 
invento, marca, modelo, dibujo, película en la li".x- 
posición. el correspondiente expediente ante el 
Registro de la Propiedad Industrial, bien directa
mente en el Ministerio o en la Secretaría del Go
bierno civil de la provincia, conforme- a lo dis
puesto para las diferentes modalidades del pre
sente Decreto-ley. En estas instancias se hará

constar el haber obtenido la protección temp01^ 
con los datos de presentación y número de
gistro. _ . ., • tcr-

Si la protección procede de Exposición "i ..
nacional, a la: solicitud se acompañará el cer

. cado exigido -en el artículo 27I. , ,
Artículo 274. El derecho de prioridad c01, j 

dido por la protección temporal no ave. 
qué para ello se haya establecido en los (-,n'()r. 
nios internacionales, de con’iormidad con lo i| q 
dado en la Conferencia de La Haya de 19^5- . j

Artículo 275. A los efectos de la Prl01iseir 
mencionada, cuando una marca se haya 
tado a la protección temporal, la DelegacK*’1 
Registro de la Propiedad Industrial en la 1-^) 
sición o Feria de muestras remitirá, eiqel l1'^, 
reglamentario, por conducto del Comité, i*1 «6 
seño de dicha marca al registro, con ól?Jeq)tra 
poder decretar la suspensión de cualquic'^.jia 
petición similar que pueda presentarse en 1 
dependencia en el plazp de protección.

Artículo 276. Transcurridq el plazo de n'1 ' 
señalado en el artículo 273, sin que se ha)*^^ 
licitado el registro de la marca en el Regisy' 
la Propiedad Industrial, ésta no será obs1^])ir 
para la concesión de otra marca similar o 5 
Jante que se solicitase en el mencionado 
gistro. z o»*'

' Atículo 277. Será nula la protección ni- 
'cesión temporal: qja'

1 ." Cuando no se haya formalizado • 
luiente la demanda a que se refiere el ártico je 
o se deje de consignar en la misma el 
'haber obtenido la protección temporal en 4 
posiciones nacionales o Ferias de muestra!’- 
deje de acompañar el certificado de pro 

. para las Exposiciones internacionales.
2 .° Cuando se demuestre que la denia11 jj^ 

refiere a objetos distintos de los com]>,( 1
sucintamente en la petición de protecci<,n 
peral. . , J I"

1 3." Cuando el Registro de la I ’ropn'1 1 ^,¡11' 
dustrial resuelva la denegación de la patenty

I ca. modelo o dibujo en virtud de las dispi,s 
vigentes. . । Kf ,

La declaración de nulidad corresponde ,̂ pfi'
1 gistro de la Propiedad Industrial en los 

mero y tercero, y en el caso segundo a los । 
nales. , 1(1í) l  .

La declaración de nulidad del caso segf g c¡ll 
acordará a petición de parte interesada» 5 I 
hubiere lugar. .. . c,'"z

Artículo 278. ' Los documentos rehutiv11'.j p. 
cesión de jirotección temporal reinitidíC^ a Pj 
gistro de la Propiedad Industrial, se un".' po'1 
expedientes que se formulen en cumpli'1"

, artículo 27I.
Artículo 279. Además de las (lispos'cq y 

teriores, la protección temporal sera 
taria en cada caso, teniendo en cuenta las 

Itancias especiales de tiempo y lugar.

TITULO IX

Jurisdicción y normas procésale5-

Artículo 280. Los Tribunales ordinal 1^^ qtiq r 
competentes para conocer de las cuestK'y ig 
promuevan con motivo del ejercicio de ■
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nes, tan-to civiles como criminales, (pie se derivan 
del presente Decreto-ley.

Artículo 28I. La nulidad del registro de cuai- 
^"era de las modalidades de la propiedad indus- 
nal (patentes, marcas, nombre comercial, etc.) y 
a declaración de caducidad de las patentes en el 
caso cuarto del articulo I29, será de la exclusiva 
cmnpetencia de los Juzgados y Tribunales de Ma- 
( ' id. ante quienes deberá entablarse la demanda 
cui 1 cspondienté. en la que siempre será parte el 
degistió de la Propiedad industrial, representado 

y detendido por su Asesor jurídico.
2^2, En los demás casos se determi- 

ai a la competencia del Juez con arreglo a las 
urnas establecidas en las leyes de Enjuiciamien

to civil y criminal.
Sin embargo, cuando se trate del ejercicio de 

criminales> será en primer término 
a ció .^'''Petente para la instrucción del sumario, 
- U|un del querellante, átpiel del lugar en (pie 
mi •<l;a cometido el delito o donde se hayan des- 

'’erto pruebas materiales del mismo.’
dad ,lnCU 0 2'S3‘ En lo*s juicios civiles sobre nuli- 
a reSistros, el procedimiento se acomodará 
,d reglas siguientes:
aminei?ei,n'C,Íará el,l)mcedimiento con un escrito, 
t pidió "1 C l)ro'P^^to de impugnar la concesión 
Ilativo ° qUe SC reclame el expediente guber-

I Tu’ Pcdirá1dirfctamente al Jefe del 
recily i e la, V^^dad industrial y en cuanto lo 
Orinal Íc d HÍ'1 de 1mamf,e,sto.al actor para que 
Prorrol^ en term,no de veinte días

‘ogabtes por diez mas. 
¿e 

e-Te 

meadas, y „„a máT^ Í1
.4- .Se emplazara a los dein-mm, 1 ' 11»

8'slr.. entregándoles las e h I"
Pura en el término de t e m í dc,"anda 
"en contestándola. En el escrito de . L''-*''

prueba del
5y Seguidamente el Juez recibirá 

1 mba por termino de treinta días.
no eía^t2°S pi>etos días de 
heóh p(l< ra Próponer prueba xn,!te6™evos (lue se en el escrito <1

el pleito a

este térmi-
sobre los

e con-

= lós liti¿^sn^V^rá en l:‘ l-rueba. iraciendo 
cial, o a los de tdhfesipn judi- 
juz¿ue onortun í y ,as Preguntas -pie 
(pie ¡iizpiie 1 i‘S ■' 'U lclonando los particulares 
!>a document-O mentes cuando se trate de pruc- 
ciales. ’ Cn l*Ue se P'dan testimonios par

la ^práctóe-'^'i 7 |l<,l*ia acordar, para mejor proveer. 
a in actúa de <>.tras diligencias de prueba

'do de nrópó.a Pedir el término extraordina- 
pósito de 1 rJ1’ S,n conStituir en el Juzgado un de- 
'a parte <• Pe:seta;s>;que quedará a beneficio de 
(inien lo pi(iicsena S1 711686 vencido en el juicio 

remitirVl inin,l(1° Cl Per’°do de prueba, el Juez
■ * s alltos a la Audiencia, emplazando a 

las partes para que comparezcan en el término de 
ocho días. ' , .

lo. Recibidos los autos en la Audiencia y per
sonadas las partes, se designará Magistrado po
nente y se señalará día para la vista, que deberá 
tener lugar dentro de. los treinta dias sigientes.

11. En la sentencia que se dictará dentro de 
los cinco días siguientes al de la vista, se con
denará, además, a la parte que. pierda el pleito, a 
pagar a la contraria una cantidad cuya cuantía 
fijará discrecionalmente la Sala, en concepto de 
indemnización por las costas y gastos del juicio.

12. Contra la sentencia no se dará más recurso 
que el de casación.

I3. Cuando sea firme el fallo, se devolverá el 
expediente al Registro de la Propiedad Industrial 
con testimonio de la sentencia recaída.

I4. En todo lo no previsto en las reglas ante
riores, se regirá el procedimiento por las dispo
siciones de la ley de Enjuiciamiento civil.

Artículo 284. En estos jucios de nulidad no 
será necesario valerse de Abogado y Procurador. 
Las partes podrán comparecer y defenderse por 
sí mismas o conferir su representación al Abo
gado que las defienda. También podrá represen
tarlas y defenderlas el Agente oficial de la Pro
piedad Industrial que haya gestionado el expe
diente motivo del pleito.

Artículo 285. El Asesor jurídico del Registro 
que represente a éste en el juicio no vendrá obli
gado a pronunciarse en favor o en contra de la 
nulidad pretendida hasta el acto de la vista.

En él informarán después del actor, si se adhie
re a la demanda y a continuación del demandado 
si la combate.

Podrá abstenerse de contestar la demanda e 
intervendrá en la práctica, de Ja prueba propo
niendo la que estime oportuna.

En estos juicios de nulidad no se celebrará acto 
conciliatorio. "

Artículo 286. En los juicios de nulidad se em
pleará papel sellado judicial, de la clase undé
cima.

El Asesor jurídico del Registro usará papel de 
oficio.

En estos juicios los derechos de los Secretarios 
judiciales, Secretarios de Audiencia, Oficiales (le 
Sala y demás auxiliares y subalternos de la Admi
nistración yle justicia, serán los que los Aranceles 
respectivos señalen para los juicios de menor 
cuantía. ,

Artículo 287. No podrá decretarse el emibargo 
preventivo de los productos, ni el sello de las 
máquinas y aparatos de una patente en vigor, ni 
por tanto privar “a priori” al inculpado del ejer
cicio de su industria, ínterin los Tribunales com
petentes no hayan hecho declaración, en senten
cia ejecutoria, sobre la nulidad de la patente del 
querellado y validez de la del querellante; pero 
l'í se podríi obligar al dueño de la patente poste
rior, sea demandante o demandado, a constituir 
un depósito en metálico, fianza o caución bastan
te, para asegurar las resultas del juicio e indem
nizar, en su caso, al poseedor de la primitiva pa
tente.

'l ampoco procederá aquella medida si se de
mostrase que el querellante posee, explota y uti
liza lo que constituye el objeto de la patente, con 
anterioridad al registro de ésta.
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Independientemente el Tribunal podrá adoptar 
aquellas medidas • prudentes que éstime conve
nientes para no perder los elementos de investi
gación y responsabilidad sumarial.

Las disposiciones de este artículo son de apli
cación a todas las modalidades de Propiedad In
dustrial.

Continuará).

SECClÓr^QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Convocando concurso para proveer en propiedad la plaza de 

Subdelegadlo de Medicina del distrito de Alcira (Valencia).
Vacante la plaza de Subdelegado de Medicina 

del distrito de Alcira (Valencia) y debiéndose 
proveer en propiedad,

Esta Dirección general de Sanidad, de confor
midad con lo dispuesto en las Reales órdenes de 
I3 y 16 de noviembre último, ha tenido a bien 
disponer se convoque a concurso de traslado para 
proveer en propiedad la referida vacante, al que 
podrán concurrir los Subdelegados de Medicina 
que sirvan o Ifayan servido plazas del igual o m\- 
yor categoría (pie la vacante, con las siguicnes 
preferencias:

a) Los excedentes de la misma plaza vacante. 
, b) Los que desempeñen otras Subdelegacio
nes de la misma población.
/ c) Los excedentes de Subdelegaciones de la 
miisma localidad donde exista la vacante.
, d) Los que sirvan plazas de mayor o igual 
categoría en cualquier otra localidad o provincia.

Para el caso en que sea cubierta la vacante por 
no haberse presentado concursantes que reúnan 
los requisitos señalados anteriormente, se pro
veerá por concurso de ascenso entre los Subdele
gados que sirvan o hayan servido plazas de las 
icategorías inmediatas inferiores, con las siguien
tes prelaciones:

a^. ^°.s T1.6 desempeñen Subdelegaciones en 
partidos judiciales de ascenso.

b) Los excedentes de plazas de esta categoría.
c) Los que sirvan Subdelegaciones de parti

dos judiciales de entrada.
dj Los excedentes de plazas de esta categoría.
Los concursantes de los dos turnos deberán 

presentar sus solicitudes, acompañadas de los do
cumentos justificativos del tiempo de servicios y 
méritos, en el Registro general de este Ministe
rio, dentro del plazo de quince días, a partir del 
siguiente a la publicación de la presente en la 
“Gaceta de Madrid”.

Madrid, I3 de agosto de 1929.—El Director 
general, P. A., F. Bécares.
__ __________ (“Gacta" 16 agosto I929).

SECCIÓN SEXTA 

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio próximo de I929, se invita y re
quiere a todos los vecinos y hacendados foras
teros de los Municipios que abajo se expresan, 

para que en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde los dos siguientes al de la inserción 
del anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, presenten en la. secretaría del Ayunta
miento respectivo declaración jurada de todas las 
utilidades que obtengan en el término municipai; 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se les 
considerará conformes con los datos obrantes e;1 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne >l 
contra la totalidad del reparto.

Número 3.916 Cimballa
— 3.948 Olvés

♦ ♦ *
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

I or los plazos y a los efectos reglamentario5- 
se hallan expuestos al público, en la secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; Pu' 
hondo presentar los vecinos contra aquéllos I3’ 
reclamaciones que estimen convenientes.

Anteproyecto de presupuesto para 1930.
Número 3.918 Pleitas

— 3.960 Oseja
— 3.982 Cariñena
Proyecto del presupuesto para 1930. 

C tina
Urrea do Jalón

Número 3.862 Botorrita
— 3.866 Mallén
— 3.879 Pozuelo de Aragón
— 3.860 Alfajarín
— 3.920 Monegrillo
— 3.946 Fuendejalón
— 3.967 Villarroya do la Sierra
— 3.970 Torralba de Ribota
- 3.980 Gelsa

■ — 3.982 Escatrón
Cuentas municipales

Número 3.866 Mallén.—Año 1928
— 3.878 Caspe.—Año 1928
— 3.913 Moneva.—Año 1928

Repartimiento general.
Número 3.861 Cerveruela

— 3.921 Nonaspe
— 3 908 Sos del Rey Católico
— 3.915 Cariñena
— 3.P6I La Almunia de D? Godina
— 3.969 Nigüella

Repartimiento de plagas del campo para 1929-
Calatorao .

Número 3.859 Riela
— 3.862 Botorrita
— 3.865 La Muela
— 3.869 Lumpiaque .
— 3.862 Rueda de Jalón

Relación de Vocales natos de las Comisiones de ev»' 
luaclón en sus partes real y personal, para la for,ofl 

clón del reparto de utilidades para 1929.
Número 3.946 Cimballa
Expedientes de transferencias de crédito8-

Número 3.880 Paracu^Hos de la Ribera
-Repartimiento de Rústica y pecuaria.

Urrea de Jalón
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Padrón de edificios y solares 
Urrea de Jalón .

Matricula industrial
Urrea de Jalón

, Ores. o 3
d6 l0S montes ,El Fra-

de septuX C*’8S°'- tondrdn lugar el día 
°nce resneptiva Próximo y horas de diez y 
Con sujeción al oHe™ i" 18 Con8Ístorial, 
Vas y económfn P g de condlc,°nes facultati-

Orés 2« de nT P0r ,a Corporació¿, 
^ Jiménez, S de 19-9, ” Ei A1081116' To-

Fno T°rres de Ber-.ellén. N.°3 919 
nueve a trecí’de8/ 29 aCh,aL y horas de 
secretaría dol Avnnt m.ls™os» 86 cobrará en la 
tre del repartmíh n! ient° e. 8egundo trimes- 
del de guardS ° de utilidades y

TorrasdA n° deI ano «etual. 3
El Alcalde ¡2 b'?T,én' 22 dy ag°sto de 1929—

rena.

_ SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Lo a d o s  d e  pr ime r a  in s t a n c ia

Núm. 3.957.

U. Ant^ • , Ateca. 
E^V^eeidi^este^ Juez

a
Un a . ^0*mintt.

Ün armario m»den P50 pe8ela«-

^.n aguamanil",0’ V’ 10 pesetas- 
píceo sillas mad Pa,angana, en 3 pesetas fí08 ld Pe umeñ ,'Ü "t"8' 
u=Xrid;:n-<i7’p-ét»ipes('tas' 

. Tres sarto ' en 1,50 pesetas. 
seta ««“Patas, y ancaz0|en3pe.

^'AeriosmmX6" *4 p6ae^ 
p 1 ’wa'a’ Cn 2 P^611 3 PeSelaS' 

eP",OytreS ,al6ga8’ 6,12 
’ pesetas. .

La torce y» 11 i n / Jl 
Ün 5 p^,*18 60 66 pe98‘^.

Tres conejos, en 12 pesetas. 
Una cabra negra, en 25 pesetas.
Otra roya, en 35 pesetas. 

, total, pesetas 133, más las 212'25 anteriores, 
importan en total una suma de 345 pesetas 2á 
céntimos. .

Habiéndose fijado para el remate, en este Juz
gado y en los de Cetina y Contamina, el día sie
te de septiembre próximo, a las doce; advirtién
dose a los Imitadores que no se admitirán postu
las que no cubran las dos terceras partes del va
lor de tasación y que deberán depositar, previa
mente, en la secretaría el 10 por 100, al menos, 
del valor total de los bienes, que están deposita
dos en los dos pueblos indicados ,con las demás 
advertencias de ley.

Ateca, a 24 de agosto de 1929.—Antonio de 
v. tutor.—José Rodríguez Corral.

Núm. 3 95L
Zaragoza.—Pilar.

D. José María García Belenger y García, Juez 
municipal del distrito del Pilar de Zaragoza 
en funciones de primera instancia por hallar
se el propietario en uso de licencia.
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

el incidente de pobreza tramitado en este Juz
gado, a instancia de D? Elisa Mata Lacambra 
para litigar en autos de mayor cuantía contra 
ella y otra, interpuesto por I). Ramón y D? Ma
na Allué, se ha dictado la sentencia cuyo enca- 
b'zamiento y parte dispositiva dicen así:.

^Senlencia— En la ciudad de Zaragoza, a diez 
de agosto de mil novecientos veintinueve. El se
ñor D. José María García-Belenguer y García, 
Juez municipal Letrado del distrito del Pilar de 
la misma, ejerciente de primera instancia por ha
llarse el propietario en uso de licencia; habiendo 
visto el presente incidente de pobreza promovi
do por D? Elisa Mata Lacambra, mayor de edad, 
casada, dedicada a las labores de su sexo y de 
esta vecindad, en autos representada por el 
I rocurador D. Luis Villoro Crespo y dirigida 
por el Letrado D. José María Monterde, para 
migar en autos de mayor cuantía, instados con-

A(l,lil,na Lafuente Casajús, por
a  J1 María Allué Marco, represen

tados estos dos últimos por el Procurador don 
mÁn qnlravete y dirigidos por el Letrado D. Ra- 
i« Annirran° Suñer, no habiendo comparecido 
del Es^ parte 61 8eñor

i) pobre en sentido legal a
aá 8 Mata Lacambra para litigar en autos 
a a J or cnantía instados contra ella y doña 
ña ¿X AnexteMCa8<liús P°r D' Kamón I- d°- 
u a ¿.La 9 A Marco, con los beneficios a 
^Ui j. qne.Ia Ley concede a los de su clase, 
«rfími h q°, as ^imitaciones establecidas en los 
v nueve y?e,s’ treinta y siete y treinta 
hacer de. Enjuicianá¡ento civil, sin 
jas a J ,esa ‘esposmidn de las costas causa- 
mnndo v h)Or eStflT mi sentencía lo pronuncio, 
brioadoí m0' " J°Sé M-" G-Bo'enguor. - Ru-’ 

para que tenga lugar la notificación do tal .
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sentencia a la demandada rebelde D.‘ Aquilina 
Lafuente Casajús, se expide, el presente.

Dado en Zaragoza, a diez y siete de agosto de 
mil novecientos veintinueve. — José M.8 G.n Be- 
lenguer. -El Secretario P. H., Mariano Torrijos.

Núm 3.971.
Zaragoza.—Pilar.

D. José María García Belenguer y García, Juez 
municipal en funciones del de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en expediente de declara

ción de herederos abintestato de Rafael Sálete 
Larrea, hijo de Bartolomé y da Manuela, na
tural de Logroño, que falleció en esta ciudad de 
Zaragoza el veintiuno de junio de mil novecien
tos veintinueve, he acordado publicar el presen
te edicto, anunciando la muerte sin testar de 
aquél, y que reclaman suherencia sus hermanos 
Maximino, Teresa, Eduardo y Saturnino Sálete 
Larrea; llamando a los que se crean con igual 
o mejor derecho, para que comparezcan ante 
este Juzgado, a reclamarla, dentro del término 
de treinta días, con apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho. ,

Dado en Zaragoza, a veintitrés de agosto de 
mil novecientos veintinueve.— José María G. Be- 
lenguer.—El Secretario, por la vanante, I. D. 
del Sr. Calvo, Mariano Torrijos, O. H.

Núm. 3.975.
Zaragoza.—Pilar.

D José María García Belenguer y García, Juez 
municipal Letrado, ejerciente de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza por 
hallarse el propietario en uso de licencia;
Por el presente edicto se hace saber: Que por 

el Procurador D. Jesús Romeo Cantín, en nom
bre y representación de D. Antonio Val Carro- 
res, mayor de edad, casado, Médico y de esta 
vecindad, se ha promovido expediento sobre 
adición de apellido, exponiendo para ello que 
su representado ejerce en esta ciudad hace mu^ 
chos años la profesión de la Medicina, y merced 
a su trabajo y estudio constantes ha acreditado 
su nombre en el ramo de la Cirugía, donde ha 
conseguido popularizarse como uno de los mas 
hábiles Cirujanos, dándose el caso de que tanto 
sus compañeros de profesión como sus clientes 
y amigos particulares, al nombrarle en conver
saciones y recomendarlo como tal especialista, 
siempre se le llama Doctor Val Carreros y 
nunca Doctor Val a secas, hasta el punto de 
que nadie le conoce por otro nombre que po- 
el de Val Carreres, por ser creencia de las gen
tes ser un solo apellido, y como tales hechos 
pudieran influir en el porvenir de los tros hijos 
varones del solicitante, entre los cuales el ma
yor ejerce la misma profesión de su padre, es 
por lo que razona la petición, por ser apellidos 
legítimamente poseídos por él.

Y de conformidad con lo dispuesto on el ar
tículo setenta y uno del Reglamento de trece 
de diciembre de mil ochocientos setenta, se ha 
acordado la publicación de la solicitud, a fin de 
que puedan presentar su oposición ante el Juz

gado cuantos se crean con derecho a ello, a 
yo efecto se les señala el término de tres i 
ses, a contar desde el día de la publicación 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
c ia l  de la provincia. ¡j

Dado en Zaragoza, a doce de agosto ci 
novecientos veintiún we.— José M.a U. h 
guer.—El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.9.40.
AoiZ .

1). Félix Villanueva Santamaría, Juez de msi 
ción de la villa de Aoíz y su partido; em. 
Por el presente edicto se cita, llama y g0 

plaza, para que en el término de quinto a 
presente ante este Juzgado, un pobre, d 
cincuenta y cinco años, de pelo canoso V a. 
ancha, que lleva una manta al hombro y ^ ¡. 
co, al objeto de ser oído en la causa quo 
gue con el núm. 75 d^ 1929, por asesinato 
persona de Bernardino Samper, AlcaH* lfl 
villa de Jaurrieta, hecho ocurrido en la » 
na del día- 13 del corriente mes de ag°s ¡da- 
propio tiempo se interesa de todas las am ^0n, 
des, tanto civiles como militares, y 
tes de la policía judicial, se proceda a la , j)a. 
y detención de dicho individuo, y que, do • ^¡g. 
bido, se ponga en la cárcel de este partido, 
posición de este Juzgado. (,

Dado en Aoíz, a 22 de agosto do y] ge- 
Juez de instrucción, Félix Villanueva. ' jj 
cretario habilitado, Modesto Urbiol.

Núm. 3.953.
Valdepeñas.

Cédula de citación. ,
En virtud de lo acordado por el señor 

de instrucción interino de este pai d0 
usar licencia el propietario, en prov j0l)d0 
hoy, dictado en cumplimiento a carta-o 
la Audiencia provincial de Oiudad-Reai, 
nante del sumario número 186 de L^- ’ ¡tfl8 
estafa, contra Ladislao Moreno Torres, » clly(> 
Javier Berdín Prat, vecino de Zaragoza.^ doC0 
actual paradero se ignora, para que e 1 ^jiir 
de septiembre próximo, a las diez de yjpci1 
na, comparezca ante la Audiencia p 
de dicha capital, con el fin de deciar .^cií 
testigo del señor Fiscal en el acto ( [)0 v 
oral de indicada causa; prevenido que 
riflearlo se le impondrá la multo que ¡en1 
na el artículo 17b déla ley de Enjui 
criminal. . , a ^1 ’’ é

Valdepeñas, veintidós de agosto a» jo» 
vecientos veintinueve. — El Secret i 
Hernández.

ESTATUTO MUNICIPAL
y REAL ORDEN ACURATORIA PARA SU 

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOSPlCl

Precio, 3 ptas. Certificado, 3^0^*

Impbk n t a d k l  Ho s pic io
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h" Para ejercitar cualquier acción de las in- 
u^adas en el Título IX del presente Decreto-ley.
1 "Ti i iara oP?ners,e ante el Registro de la Pro
piedad Industrial, con sujeción ajas disposiciones 

- <iue se establecen en este Decreto-ley, a la cou- 
esion del certificado del registro de modelos que 

- considere lesivo para sus derechos.
mn-loV^119 r?L- Podrán solicitar el registro de 

lems y dibujos los españoles o extranjeros es- 
‘ cidos en España, individualmente o como per

sonas jurídicas.
Re iguales beneficios disfrutarán los súbditos y 

titnw ^^rí 6-^^ Uno dc los Estados* que cons 
dna i "i a 171110,1 Para la Protección de la Propie- 
eí irtíe liStl lalj, de acuerdo con lo determinado en 
de^n V1 U 2,°'del Convenio Internacional de París 
j „ , * c marzo de I883, revisado últimamente en J-a Haya en I925.
de cuyos Estados no formen parte 
estirx. 1 1 Ca Union, tendrán los derechos que se 

“ ,]0S Tratados -l-aales. y
"e ™tiprotidád9erVara C°n 10,10 r,g°r 61 1,rincipio 
naLde p?^ y modelos depositados en la Ofici- 
C01> lo estFnm aí de Berna, de acuerdo
102=; ( ^'bulado en ej Convenio de La Haya de 
l>rotéco(',)n"ian asinu2Ímo de la correspondiente 

qq. Clon legal en España.
S y dibujos de súbdito$ 

In^rine,v deP°sltados directamente en la Oficina 
lras no nrr ’ sozaran de la protección mien- 
gistro ,1 1 ocedan al registro directo, en el Re- M ^1KOP^,ad bKklst'-ial de España RC 

^'as para dHerencír loJatU .eJtablccer las rp- 
modeló industrial v m'W11 Puede ser objeto de 
servir de “ ,drie;í:hfad' 

acompañarse á la petición a*mentos que deben 
'dib^

ei'edi'los^^i/óysochl'd1;™^ nombre y 
resentante, reacia* doy su re- 
b°s Y clase de modelo o di 10 habltual de am- 
declaración de noy^ad J° qUe SC s01icha, y 

npta final eui dondVse cm?con una 
enmes, acompañada de un^ V' h18 reivindicacio- 

1 "ue 86
0 dibujo. amados de linea del modelo

4.'j hid^Uta PrUébaa de dicho cliché, 

ches serl^hs51^^ jas descripciones y cli- 

Mlarcas. ' * S€ determinan para las

,lcd se especiTu-arA1^ 1<’1S m?delos de utili- 
“ucvo que se consio-nc “va • a utilidad o efecto 
^empo. energía nnnn d ,sca en economía de 
ni lento las Por *1 mejora- 
siolpg-icas del t rabajo ciones higiénicas o psicoh- 

^'"d'^ciones'^cíh^ la enumeración de las 
micación en el “D idS- cuartillas para su pu- ^oletm ', siendo de cuenta del 

peticionario la inserción, para lo cual abonará 
a razón de dos pestas por cada cien palabras o 
'fracción de ellas.

CAPITULO II

Modelos de utilidad.

Artículo I84. El registro de la Propiedad In
dustrial otorga una concesión de registro en 
/aquellos modelos de utilidad para instrumentos, 
herramientas, dispositivos y objetos o parte de 
los mismos que aporten a la función a que son 
destinados un beneficio o efecto nuevo, o una eco
nomía de tiempo, energía, mano de obra o un me- 
joramiento^en las condiciones higiénicas o psico- 
fisiológicas del trabajo.

Artículo I85. La declaración de modelo de uti
lidad corresponde hacerla al interesado, así como 
la descripción de las caractérísticas que consti
tuyen la reivindicación de utilidad y novedad que 
servirá de base al Registro para apreciar o no si se 
trata de un modelo de utilidad, un modelo indus
trial o un modelo artístico o de una patente.

Artículo 186. La concesión de modelo de uti
lidad se otorgará por veinte años.

El Registro de la Propiedad Industrial determi
nará en cada caso sobre la posibilidad de conver
tir en patentes los modelos de utilidad, a petición 
del concesionario.

Artículo 18/. No podrá ser objeto de modelo 
de utilidad todo aquello que esté incluido en las 
prohibiciones de los casos 3.0. 4.0, 6.° y 7.0 del ar
tículo 48, relativas a las patentes de invención.

Artículo 188. La fofrma de presentación de 
los modelos de utilidad será la misma que la que 
se determina para las patentes de invención, asi 
como los plazos en que el interesado debe satisfa
cer los derechos de la primera y sucesivas anuali- 
tlades.

Igualmente los concesionarios de los modelos 
de utilidad están obligados a acreditar la puesta 
en práctica en la misma forma, condiciones y ma
nera que lo determinado para las patentes de 
introducción.

, Artículo I89. El registro de un modelo de uti
lidad se concederá sin previo examen de novedad 
nr utilidad prácticas pero con llamamiento a las 
oposiciones, que deberán* formular sus escritos 
eP el término de dos meses, a contar de la publica
ción de la demanda en el “Boletín de la Propie
dad Industrial”.

Al escrito de oposición deberá acomilañarse 
copia para su traslado al peticionario.
. Artículo I90. La oposición se comunicará al 
interesado, para que éste, en el término de quince 
días, alegue las razones que crea convenientes a 
su mejor derecho. El Registro de la Propiedad 
Industrial resolverá, teniendo en cuenta las ale
gaciones que formulen las partes.

Artículo I9I. Podrán alegarse como motivos 
de oposición y, en su consecuencia, no podrán 
concederse como modelos de utilidad :

E" Los que por el enunciado o reivindicacio
nes sean declarados por el Registro de la Propie
dad Industrial como patentes o modelos industria-

L°s que atenten a la moral y seguridad 
/publica.
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3 .0 Los que con anterioridad a la fecha de la 
demanda hubieran sido objeto de explotación en 
España.

4 ." Los que hubieran sido objeto de registr ) 
anterior de patente o modelo industrial, aunque 
no hubieran llegado a ser puestos en explotación.

S® Los que puedan perjudicar a la producción 
nacional.

El Registro de la Propiedad Industrial podrá 
sin necesidad de que se formule oposición, dene
gar el registro, cuando el modelo de utilidad esté 
icomprendido en los casos 2.° y 5.0

Artículo I92. Cuando del examen de las rei
vindicaciones del modelo de utilidad solicitado 
como tal se dedujere que el objeto pertenece a la 
Sección de patentes o modelos industriales o ar
tísticos, el Registro de la Propiedad Industrial 
lo pasará a la Sección respectiva con la priori
dad adquirida el día de su presentación.

Art. I93. Se considerarán como nulos los mo
delos de utilidad:

1 ." Cuando se justifique no ser cierta la ma
nifestación (pie deberá hacer el interesado en la 
solicitud del registro, de no haberse conocido ni 
practicado en España.

2 ." Cuando no se hubieren cumplido los re
quisitos determinados en los artículos II7, I2I 
) 124-

3 .“ A voluntad del interesado.
En el primer caso corresponde declarar la nu

lidad a los Tribunales, y en el 2.° y 3." al Regis
tro de la Propiedad Industrial.

Art. I94. Caducará el modelo de utilidad:
l .° Cuando haya transcurrido el tiempo de su 

vida legal.
2 ." Cuando el poseedor haya dejado de explo

tarlo durante un año, a no ser (pie justifique el 
caso de 'fuerza mayor. . •

3 ? Cuando deje de abonar los derechos co
rrespondientes a las anualidades.

La declaración de caducidad corresponde de
cretarla al Registro de la Propiedad Industrial 
en la misma forma (pie se determina para las 
patentes, salvo el caso segundo, que es de la com
petencia de los Tribunales.

CAPITULO III

Modelos y dibujos industriales y artísticos. .

Artículo I95. Se entenderá por modelo indus
trial todo objeto que pueda servir de tipo para 
la fabricación de un producto y que pueda defi
nirse por su estructura, configuración, ornamen
tación o representación.

Se entenderá por dibujo industrial toda dis
posición o conjunto de líneas o colores, o líneas 
y colores, aplicables con un fin comercial a la 
ornamentación de un producto, empleándose cual
quier medio manual, mecánico, químico o combi
nados. •

Artículo I96. El registro de un modelo o di
bujo industrial se concederá sin examen previo 
de novedad ni utilidad; pero con llamamiento a 
las oposiciones, que deberán presentarse suscri
tas, debidamente documentadas y con copia, en 
el término de dos meses, a contar de la publica
ción de la demanda en el “Boletín de la Propie
dad Industrial”.

De esta oposición se dará traslado al peticio

nario, para que dentro de los quince días siguien
tes a la notificación alegue las razones pertinen
tes a su mejor derechot-.y el Registro de la l'ro-, 
piedad, teniendo en cuenta lo expuesto por las 
partes, resolverá. •

Artículo I87. Serán considerados como un so
lo modelo o dibujo industrial los que, compo
niéndose de diferentes partes, sean éstas ne
cesarias para formar un todo, como, por ejemplo» 
los naipes, el juego de ajedrez, abecedarios, va
jillas, dominó, etc. *

También podrán solicitarse en un solo expe
diente de uno a diez dibujos o modelos, cuando 
tengan la misma aplicación, aunque sean dife
rentes, tales como una serie de cubiertos, estam
pas, etc.

En este caso llevarán un sólo número de i‘e' 
gistro, adicionándole a cada uno una letra del 
alfabeto.

Artículo I98. La duración de la protección de 
un dibujo o modelo industrial será de diez año1’- 
La forma, pagos y tramitación de los modelo^ 
y dibujos industriales y artísticos se regirá p0' 
lo determinado para las marcas.

Artículo I99. Los modelos y dibujos indu-^ 
tríales formarán dos Registros independiente.5: 
uno para los modelos y otro para los dibujoS•

Artículo 200. No podrán ser registrados co
mo modelos y dibujos industriales, además de l°s 
comprendidos en las prohibiciones de marcas d'-" 
talladas en el artículo I37. aplicable^ al caso, 1°^ 
envases y los modelos que contengan dibujos q,ie 
sean constitutivos de marcas o denominacionC’'

Artículo 20I. Podrá alegarse como motivo de 
oposición, y, por lo tanto, podrá ser denegada I 
concesión de' los modelos o dibujos industriales;

l .° Cuando el modelo o dibujo industrial es^ 
comprendido en alguno de los casos del artíc’1' 
lo 200.

2 .0 Cuando por las características del mode-' 
o dibujo se deduzca que la petición esté col»', 
prendida en otras modalidades de este Decreto g 
ley. . ,1

3 .0 Cuando se probare ante el Registro de. 
Propiedad Industrial que carece de la condie'0 
de novedad.

Artículo 202. Los concesionarios de mode 
y dibujos industriales qué deseen acogerse a 
beneficios del Convenio de La Maya de I925, 1 j 
berán registrar primeramente sus modelos en - 
Registro de la Propiedad Industrial.

La petición de registro internacional de 
modelos y dibujos nacionales se ajustará a 1" (‘L 
tabkcido en el artículo 148 para la solicitud 
marcas internacionales, salvo la cuantía de 1 
derechos a la Oficina de Berna, que son: _ .

Para un solo dibujo o modelo y por cinco an0,1 
5 francos suizos.

Idem id. por diez años, lo francos suiz°s’
Por depósito múltiple, por cinco años, lo fríl 1 

eos suizos.
Idem id. por diez años. 50 francos suizos-
Artículo 203. Se entenderán comprendí1*^ 

también en este grupo los modelos y dibujos <1**^ 
constituyendo una reproducción de una obra 
arte, se exploten con un fin industrial. Por ta‘. 
to, están comprendidas en este capitulo las <d)'. 
ornamentales, las empleadas para el embelR',1- 
miento de un producto fabricado, las fotogra*1 
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originales, etc., independientemente de los dere
chos que pudieran corresponderles en el concep
to de propiedad intelectual.

Artmulo 204. Cuando se trate de reproducción 
e obras artísticas amparadas por los derechos 
"manantes de la propiedad intelectual, será ne- 
autoX^^^ a la demand^ del depósito 
cuan h T10? de aUt°r C de SUS causahabientes, 
de n° CSté =°”sid=rada eon™ 

reeábartr,"'? cxtremo surgiere duda, deberá 
II "L a ? e ,nronne de Ia Real Academia de Be- 
Has Artes de San Fernando.

. .peticionario deberá manifestar en las des- 
Articu? CUal SC\t e* üri^inal (lue reproduce. ' 

gj^r. 1 ° 2O5¡ , No ser admitidos al
Altare “Va 1 5 y ““í08 CUya al>lieaeión .. 
tistica original 0 'y n,e,wscabo de '» obra ar- 
UtodelTÓ0 d^i La-SO”™sión del registro de un 
'a excius va A art,,st,co. reproducido no lleva 
más au. ?, ? aP mamón de la obra artística 
género i S° 0 obJet° industrial o a un solo 

ájelos i, artística para ser aplicada a J tüb u ornamentaciones diferentes.

re
re-

CAPITULO IV
Widad y caducad de modelos industriales. 

tri*6vlt!arti?;ierL0S d.bUÍds y "’o^los indus 
$Íl?Í#^CmSEÍd-<'oS s y 

hubiera satis

..............  
este Decreto-ley. ’ ‘m mino señalado en 

tC‘"¡V"11”!.ónTor'TbeT1"''1''1" COn eviden- 

,laj"ente''jnsdikadae COnN,ien=¡a pública, debi- 

í acor- ! 

aas i 

■ 'y l,:!1;™,”;»■».    ¡ 
(or haber transenrri donu.ni° público: 
'or fnU„ i, "udo su vida leeal 

R  ^ei^y? 9UÍnqUenÍO" ' 

de la Propiedad ‘Pl1’ 'lc POr el i 
, 'y condiciones v forn^ , Ustn,al cn las mis- j 

marcas. ' lurma que se determina para I

; ;,r falta de

:! caducidad

N t it u l o  V 
mbres comerciales y rótuln , L 

miento. dc estabIeci-

(A|,ITULO pr ime r o  
Nombres comerciales.

'"'culo ¿(Xl <«ombrcs de ¿s P4.“ns,(kr.arán romo tales los 
DerQínM^ ,......... ^v*uu Ldicb ivbI leonas y las razones y deno- :

minaciones sociales, aunque estén constituidas 
por iniciales que sean los propios de los indivi
duos, Sociedades o entidades de todas clases, que 
se dediquen al ejercicio de una profesión o ,11 
del comercio o industria en cualquiera de sus ma
nifestaciones.

Artículo 2I0. Los nombres comerciales serán 
registrados para toda España, sus Colonias y 
Protectorados, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 8.° del Tratado de París de I883, re
visado últimamente en La Haya en I925. '

Artículo 211. Las Sociedades dedicadas a la 
industria y al comercio cuyo nombre comercial 
consista en una denominación de 'fantasía, están 
obligados a registrar ésta previamente como 
marca.

Los de aquellas otras entidades cuyos fines sean 
bancarios, financieros, culturales, recreativos o 
profesionales podrán obtener el registro sin aquel 
requisito previo.

Las Sociedades que tengan por o-bjeto una mo
dalidad de relación internacional y estén dirigi
das por Juntas o Consejos de carácter interna
cional. para obtener el registro de su nombre co
mercial deberán acreditar estos extremos, acom
pañando al ejemplar de sus Estatutos una certi
ficación del Gobierno civil de la provincia donde 
tenga la Sociedad su domicilio principal.

Artículo 2I2. El registro del nombre comer
cial, será potestativo e independientes del que. 
con arreglo al Código de Comercio, deberán lle
var a cabo los comerciantes.

El registro del nombre comercial, en el de la 
Propiedad Industrial, da derecho al uso exclusivo 
del mismo y a proceder contra el que utilice uno 
igual o semejante con posterioridad al regis
trado.
cial. en el de la Propiedad Industrial, da derecho 
ai uso exclusivo del mismo y a proceder contra el 
(l.ue utilice uno igual o semejante con posterio
ridad al registrado.

Artículo 2I3. Cuando se solicite un nomibre co- 
iiiercial (pie consista'en otro que no sea el del 
I^É’icmario. o que contuviere alguna expresión 
cahficativa, tal como “Sucesor de...”. “Antiguo 
Lmcargadfj •' “Antiguo gerente...”. “Hijo,..”, 

Sobrino...”, u otras similares, deberán presentar 
,l debida autorización documentada y la justifi

cación dc tener la cualidad de únicos.
- rticulo 2I4. No podrán registrarse como 

nombres comerciales:
<0 L<)s solicitados por personas individuales 

<1 ’c consistan en nombres colectivos o razones so- 
c‘,a es, a nienos que justifiquen documentalmente 
( poi qué de su derecho al uso de un nombre 
P'eexistente.

b) Los solicitados por individuos o Sociedades 
Tn puedan confundirse con otros anteriores, re

irados para fines similares.
.,c) Las denominaciones de capricho o fanta- 

^l,‘li,u<‘ 110 se distingan de otro nombre comercial 
" ' una marca anteriormente registrados para 
P'*-1 netos o fines de la misma industria o co
mercio.
..'.11 (lue contengan dibujos, diseños, figu- 
i'1^ " distintivos gráficos así como los comprendi- 
L05 en .,ls prohibiciones señaladas para las mar
cas en el articulo 137. en relación con las denomi
naciones.
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’ Artículo 2I5. Las Sociedades que soliciten el 
registro de su nombre comercial, detberán justi- 
'(icar éste mediante la presentación de la escri
tura o documento de constitución de la misma.

Articulo 2I6. Los nombres comerciales sólo 
podrán ser registrados por españoles o extranje
ros establecidos en España.

Los pertenecientes a Sociedades extranjeras 
csitabjecidas en ICspaña, deberán conservarse en 
el idioma original; y si éste fuera español, ]>or 
tratarse de países americanos de habla española, 
deberá hacerse constar la nacionalidad correspon
diente como, subtítulo.

Las entidades o ciudadanos españoles no po
drán registrar nombres redactados en idioma ex
tranjero.

Artículo 2I7. Las palabras “español”, “espa
ñola”, “nacional” u otras qué supongan tal con
cepto, formando parte dé nombre comercial, sólo 
podrán autorizarse a personas de nacionalidad 
española o personas jurídicas constituidas en Es
paña conforme a las'leyes españolas.

Artículo 2I8. Las modificaciones o cambios 
que se introduzcan en un nombre comercial serán 
objeto de nuevo registro.

Artículo 2I9. La duración de un nombre co
mercial es indefinida, pero deberá ser renovado 
cada veinte años.

La renovación podrá hacerse ]X)r el concesio
nario o sus derechohabientes, quienes deberán 
acreditar esta condición documentalmente. Esta 
se efectuará por los mismos trámites estableci
dos para las marcas.

Los nombres comerciales que no hayan sido re
novados a la terminación de su vida legal, se de
clararán caducados, a los efectos del registro, en 
la misma forma que lo determinado para las mar
cas.

Artículo 220. El poseedor de un nombre co
mercial registrado tiene los mismos derechos re 
conocidos que el concesionario de una marca.

Artículo 22I. Las oposiciones al registro, los 
plazos y tramitación de los nombres comerciales 
se regirán por las reglas establecidas para las 
marcas. .

CAPITULO II

Rótulos de establecimiento.

Artículo 222. Se entiende por rótulo de esta
blecimiento el nombre bajo el. cual se da a cono
cer al público un establecimiento agrícola, fabril 
o mercantil, y, por lo tanto, podrán reputarse como 
tal los apellidos con o sin el nombre de pila, ente
ro o abreviado, las razones o firmas sociales, las 
denominaciones sociales y las de fantasía.

La ornamentación de las portadas y la de los 
interiores de los establecimientos podrán regis
trarse como modelos o dibujos industriales.

Artículo 223. A toda petición de registro de 
rótulo de establecimiento, cuya denominación dé 
a entender que se trata de una explotación agrí
cola. industrial o comercial, habrá de acompañar
se el documento acreditativo de dicha explotación.

Artículo 224. Los rótulos de establecimien
tos serán registrados para el término o términos 
municipales que se consignen en la solicitud.

Por consiguiente, al registrarse un rótulo, se

expresará el Municipio o Municipios en que raj 
dique el establecimiento y las sucursales para 
que se solicite, asi como el comercio o indiisir1* 
a que se destine. ,,

Cuando estas sucursales se amplíen a otros te1' 
minos municipales, se entenderá que constituye^ 
un nuevo registro, y la prioridad arrancará des( 
la fecha en que el interesado 'i’ormule la nueva |,e 
tición.

Artículo 225. No podrá registrarse como 1°' 
tulo de.establecimiento el que no se distinga 
ficientemente de una denominación registrada c 
mo marca o como nombre comercia! o de ot 
rótulo dentro del misino Municipio.

1'ampoco podrá registrarse para cada estábil'1,, 
miento abierto al público más que un sólo 
tulo, que podrá utilizarse para el establecimii'" 
principal y las sucursales que expresamente 
consignen en la petición de registro.

Artículo 226. Es obligatorio al poseedor (le 
rótulo poner en conocimiento del Registro ‘R 
Propiedad Industrial las sucursales que, baj0 
mismo nombre, abra al público en el mismo t 
mino municipal. ■

Artículo 227. Cuando un rótulo de establ^¿ 
miento se emplee como marca o como n(,in c, 
comercial, deberá procederse a estos registro-’ 
paradamente, puesto que la marca represen1,1 
distintivo de los objetos elaborados y ofrecido^ ¿ 
consumo; el nombre comercial es de aplicac11' 
las transacciones mercantiles, y el rótulo splo 
aplica a las muestras, escaparates y demas • 
cesorios propios para diferenciar el estab
miento de otros similares. ,

El incumplimiento de lo dispuesto en el 
fo anterior y, por tanto, el empleo del rótuh1^ 
mo denominación para aplicarse a los prod11^;! 
qüe se expendan en perjuicio de una marca 
considerado como caso de competencia díi’11 t;1.

Artículo 228. El registro de rótulos de 
bleciniiento y su duración se regirá por |Cr 
posiciones adoptadas para los nombres €"1 ce
ciales en todo aquello que no se determina 
sámente en este capitulo. Respecto a la l01' 5e" 
zación de oposiciones, tramitación y plaz°^ . 
guirá las reglas establecidas para las mari"'1 ||]]r 

Artíc.ulo 229. Será nulo el registro de un 1 
bre comercial: ,, (|C k

1 ." Cuando se modifique la constitucun1 , 
Sociedad concesionaria. niií*

2 ."' Cuando la denominación consista Cl1 'a 
razón social o Sociedad y no se justiliT11 ■ 
constitución de dicha Sociedad. ,,lCif|11 

3 .0 En los casos señalados para la an» ‘ 1 
del registro de marcas.

El registro de los rótulos será nulo en lo» t,■
sos 2.0 y 3.0 ()|]1cf'

Artículo 230. Caducarán los nombres c 
ciales y rótulos :

í.° Por extinción de su vida legal sin 
S<f rC'

novado su registro. .()11¡r
2 .0' Por disolución de la Sociedad cond p.- 

ría y por extinción de la personalidad sin ■’ 
gitimamente sustituida. yjir

3 .0 Por falta de pago de los derech09' g 
ciuenales. .¡Ja'l

Articulo 231. Los casos 1." y 3." de i'a< "je ' 
serán declarados de oficio por cl RegbP' k1- 
rrupiedad industrial; el 2.v de caducida
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